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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Zamora

ACUERDO de 20 de julio de 2012, de la Comisión Territorial de Urbanismo de 
Zamora, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Benavente, consistente en la descatalogación del edificio sito en 
calle Ancha, n.º 6, de Benavente, promovida por D. Jorge Huerga Beato. Expte.: 274/11.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora en la sesión de 20 de julio de 2012 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Examinado el Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Benavente, promovido por D. Jorge Huerga Beato y redactado por la Arquitecta 
D.ª Emma Martín Cobreros, en orden a su aprobación definitiva al amparo de lo establecido 
en los Arts. 54 y 58 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), en relación 
con los Arts. 160, 161 y 169 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes:

Primero.– La Modificación propone eliminar la protección ambiental aplicable al 
inmueble descrito en la ficha n.º 78 del Catálogo de Bienes Protegidos (C/ Ancha n.º 6), sin 
valores ambientales claros que proteger, con el fin de facilitar su sustitución total, actuación 
prohibida con su nivel actual de protección.

Ello implica la desaparición de cualquier tipo general de protección de los previstos 
en el Catálogo, integral, estructural o ambiental, pues todos ellos impiden la sustitución 
total del edificio. La calidad de la nueva construcción sí seguiría controlada a través de 
las condiciones impuestas por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural en su informe 
favorable a esta Modificación.

Segundo.– El Pleno de la Corporación Municipal aprobó provisionalmente la 
Modificación en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2011.

Tercero.– El procedimiento seguido ha sido el establecido en los Arts. 50 y 
siguientes de la LUCyL, en relación con el Art. 58 de la misma y sus concordantes del 
RUCyL, habiéndose solicitado los preceptivos informes y dado cumplimiento al trámite de 
información pública, con el resultado que obra en el expediente.

Cuarto.– El expediente fue informado por la Ponencia Técnica en la sesión de 16 de 
julio de 2012.

Quinto.– La Modificación contiene las determinaciones y documentos exigidos en 
el Art. 169.3 del citado RUCyL; no se observan ilegalidades ni en las determinaciones 
contenidas en el documento ni en el procedimiento seguido para su aprobación; tampoco 

CV: BOCYL-D-10042013-2



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 68 Pág. 24750Miércoles, 10 de abril de 2013

se aprecian cuestiones de importancia supramunicipal que trasciendan el ámbito local. Tan 
sólo se reparan los siguientes errores que deben de corregirse:

Deficiencias pendientes de corregir.

 De acuerdo con lo expuesto la ficha n.º 78 debe desaparecer formalmente del 
Catálogo, que sólo incluye elementos con alguno de los tres niveles de protección 
citados, sin ser sustituida por otra que únicamente recoge las condiciones 
específicas exigidas por dicha Comisión. Para no alterar la estructura del Catálogo 
podría ser aceptable mantener la ficha vigente con un sello digital que indicara 
claramente su carácter de descatalogada o anulada.

 En correspondencia con lo anterior debe corregirse el listado de elementos 
protegidos de la página 261 de las Normas Urbanísticas, eliminando la ficha  
n.º 78 (figura con el n.º 99 por el error citado posteriormente) o haciendo constar 
su carácter de descatalogada o anulada.

 En el aspecto formal se echa en falta un índice del texto presentado y la 
identificación de éste como la Memoria Vinculante que exige el Art. 169 RUCyL.

 Independientemente de lo anterior, al comprobar la documentación para la 
emisión de este informe se ha detectado que el listado de elementos protegidos 
que figura en las páginas 259 a 261 de las Normas Urbanísticas del PGOU 
contiene bastantes errores en relación con las fichas individualizadas incluidas en 
el Catálogo (Anexo I de las Normas Urbanísticas). En concreto, en aquel listado 
faltan las fichas n.º 18 y 49 y desde la ficha n.º 28 hasta el final la numeración no 
se corresponde con la del Catálogo.

 Así pues, en la documentación corregida de esta Modificación se recomienda 
incluir también el listado correcto de elementos protegidos, acorde con el Catálogo 
de 78 elementos que figura a partir de la página 331 de las Normas Urbanísticas. 
Todo ello sin perjuicio de la tramitación posterior de un expediente de corrección 
de errores (Art. 177 RUCyL).

SON DE APLICACIÓN LOS SIGUIENTES FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I.– La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora es competente para la resolución 
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en los Arts. 54 y 138 de la LUCyL y de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 408 y 409, en relación con los Arts. 160, 161 y 
169 del RUCyL.

II.– La tramitación dada al expediente ha sido la establecida en los Arts. 50 y 
siguientes de la LUCyL y sus concordantes del RUCyL, ajustándose las determinaciones 
del instrumento de planeamiento a lo previsto en la citada ley y su Reglamento.

III.– El Art. 161.3 del RUCyL, en consonancia con el Art. 54.2 de la Ley 5/1999, 
dispone que el órgano competente de la Comunidad Autónoma cuando observe alguna 
deficiencia de escasa importancia en el instrumento de planeamiento urbanístico podrá 
aprobarlo definitivamente con subsanación de deficiencias mediante la introducción de los 
cambios, correcciones o incluso innovaciones necesarias.
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IV.– Las modificaciones que han de introducirse para la subsanación de las pequeñas 
deficiencias detectadas no tienen trascendencia alguna.

VISTA la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, así como las demás leyes, 
normativa de desarrollo y disposiciones concordantes en la materia de general y pertinente 
aplicación, de conformidad con la propuesta de la Ponencia Técnica se acuerda:

APROBAR DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Modificación Puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana de Benavente, promovido por D. Jorge Huerga Beato y redactado 
por la Arquitecta D.ª Emma Martín Cobreros, con la introducción de las correcciones 
necesarias para subsanar las deficiencias indicadas en el antecedente “Quinto”.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 160 del RUCyL, el Ayuntamiento 
deberá remitir tres ejemplares del instrumento de planeamiento urbanístico corregido, 
completos y diligenciados por el Secretario del Ayuntamiento, junto con un guión que 
relacione las correcciones introducidas, indicando planos, páginas, artículos, párrafos, 
etc., modificados. También deberá enviar su correspondiente ejemplar en soporte 
informático que, como establece el Art. 402.5 del RUCyL, deberá ser en formato 
digital no editable que incluirá todos los documentos del instrumento, tanto escritos 
como gráficos; en la remisión del citado ejemplar se incluirá una relación de todos 
los documentos y los nombres de los archivos digitales en los que están incluidos, 
así como la certificación de la correspondencia con los documentos en formato papel 
aprobados, o bien, la certificación de los archivos digitales mediante firma electrónica. 
Tal envío deberá realizarse previamente a la publicación del acuerdo de aprobación 
definitiva en el “B.O.C. y L.”.

Y para el cumplimiento de lo ordenado en el Art. 175 del RUCyL, en relación con 
el Art. 61.2 de la LUCyL, sobre publicación de los acuerdos de aprobación definitiva del 
planeamiento y sus anexos, también deberá remitir en soporte informático, CD o similar en 
formato PDF, con el contenido formalmente idéntico al instrumento de planeamiento impreso, 
los documentos que lo integran en su caso, en los siguientes archivos independientes:

1. Los documentos de información, análisis y diagnostico, incluidos los integrantes 
del trámite ambiental que deben ser puestos a disposición del público conforme 
a la legislación ambiental, y el estudio arqueológico.

2. La memoria vinculante.

3. La normativa.

4. Los planos de ordenación.

5. El catálogo de elementos que deben ser protegidos, conservados o 
recuperados.

6. El estudio económico / El informe de sostenibilidad económica.

7. Un listado de los elementos incluidos en el catálogo.

8. Una relación de todos los documentos, tanto escritos como gráficos, que integran 
el instrumento de planeamiento aprobado. Expte. CTU 274/11.»
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Habiéndose corregido las deficiencias indicadas de acuerdo con lo dispuesto por la 
Comisión Territorial de Urbanismo, una vez comprobado por los técnicos correspondientes, 
se procede a la publicación del acuerdo y sus Anexos en la forma ordenada por el Art. 175 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en relación con el Art. 61.2 de la Ley 
5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, para su entrada en vigor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de idéntica denominación del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Zamora, 20 de marzo de 2013.

La Secretaria de la Comisión 
Territorial de Urbanismo, 

Fdo.: Montserrat Casanovas andrés

V.º B.º 
El Delegado Territorial, 

Fdo.: J. alberto Castro Cañibano

CV: BOCYL-D-10042013-2



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 68 Pág. 24753Miércoles, 10 de abril de 2013

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 175.2, del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, en relación con el Art. 61.2 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 
León, junto con el anterior acuerdo se publica el siguiente ANEXO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO DE 
PLANEAMIENTO DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE BENAVENTE, CONSISTENTE 
EN LA DESCATALOGACIÓN DEL EDIFICIO SITO EN C/ ANCHA, N.º 6, PROMOVIDA 

POR D. JORGE HUERGA BEATO. EXPTE. 274/11.

 MEMORIA

 PLANOS

DOCUMENTOS QUE SE PUBLICAN:

 MEMORIA

DOCUMENTOS QUE NO SE PUBLICAN:

 PLANOS
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